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Proceso promovido por LUIS GUILLERMO PATIÑO ALZATE contra FUNDAESCALA, 

radicado 05001310501320210051600. 

 
LINK DE VISUALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5e2f27b7-8f2a-4591-a54b-
7bfae23aba61?vcpubtoken=c8014cba-0366-4513-b35f-9bd8ff565b77 

 

APROBACIÓN ACUERDO DE CONCILIACIÓN 

Acuerdo Total X Acuerdo Parcial  No Acuerdo  

Decisión General 110 de 2022 
Decisión Ordinaria 049 de 2022 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Señor LUIS GUILLERMO PATIÑO ALZATE demandante, quien exhibió la C.C.3.515.634. 
 
Doctora  MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCÍA BERRÍO apoderada de la parte demandante, 
quien exhibió su TP 107.063. 
 
Señor CARLOS EMILIO BARRERA LEÓN representante legal de la demandada C.C. 
71.644.579 
 
Doctor ALBEIRO DE JESÚS TORRES GIRALDO apoderado de la demandada TP 154.474 
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autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR EL ACUERDO DE CONCILIACIÓN al cual han llegado las 
partes, el demandante señor LUIS GUILLERMO PATIÑO ALZATE C.C. 3.515.634 y la 
FUNDACIÓN EDUCATIVA FUNDESCALA. 
 
SEGUNDO: El acuerdo de conciliación al cual han llegado las partes y aprobado por 
el Juzgado, consiste en lo siguiente: 
 
La FUNDACIÓN EDUCATIVA FUNDAESCALA pagar al señor LUIS GUILLERMO 
PATIÑO ALZATE C.C. 3.515.634 la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000) de la siguiente manera: 
 
Una primera cuota de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) el próximo 14 de 
marzo del año 2023. 
 
Una segunda cuota de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) el 15 de abril del 
año 2023. 
 
Vía consignación o transferencia a la cuenta de ahorros de la entidad financiera 
DAVIVIENDA N° 36001071756 cuya titular es la Doctora MARIA DE LOS ÁNGELES 
GARCÍA BERRÍO C.C. 43.066.742.  
 
TERCERO: La aprobación del acuerdo de conciliación implica la terminación del 
proceso ordinario laboral de primera instancia de radicado 
05001310501320210051600, así mismo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 
ejecutivo. Se ordena así la terminación del proceso judicial, su archivo y la 
desanotación del sistema de gestión judicial.  
  
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS.  

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

SECRETARIA 
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